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Chiriguaná, marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE 

PROCESO: 

 

V. DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: JUAN GABRIEL MUÑOZ CAMACHO 

APODERADO: DR. JOSE CARLOS VILLEGAS CARRILLO 

DEMANDADA: MAYERLIS MERCEDES FERNANDEZ CONTRERAS 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00065-00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 

   Observada la demanda, VERBAL DE DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, presentada por JUAN GABRIEL MUÑOZ CAMACHO, mediante 

apoderado judicial contra MAYERLIS MERCEDES FERNANDEZ CONTRERAS, este 

despacho ADMITE la demanda por reunir los requisitos de ley según artículo 82 del 

C.G.P. désele el trámite establecido para los procesos verbales cap. 1, titulo 1, 

articulo 368 ibidem.  

 

   Notifíquese este proveído a la parte demandada, MAYERLY 

MERCEDES FERNANDEZ CONTRERAS, y córrase traslado de la demanda, por el 

término de 20 días, dentro de los cuales podrá contestar la misma.     

 

   Como en el presente caso, existen tres menores de edad, 

notifíquese este proveído al Agente del Ministerio público de esta localidad, para que 

actúe en defensa de éstos, tal como lo prevé el artículo 388 del C. G. del P, en 

armonía con el inciso 3º del artículo 387 ibidem.                              

    

   Téngase al Dr. JOSE CARLOS VILLEGAS CARRILLO, como 

apoderado de JUAN GABRIEL MUÑOZ CAMACHO, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ  
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